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RESUMEN: 

 

El presente trabajo de investigación que lleva por título “El  PELIGRO DE 

IMPUNIDAD EN LA CARENCIA DE FACULTADES DE LA FISCALÍA 

SUPERIOR PARA ORDENAR INVESTIGACIÓN SUPLEMENTARIA EN UN 

REQUERIMIENTO DE SOBRESEIMIENTO” - Un análisis desde la Cuarta 

Fiscalía Superior Penal de Huánuco, 2017-2018, aborda un problema jurídico 

de gran importancia que está generando dificultades procesales en diversos 

casos en los cuales la característica fundamental es la elevación a consulta de 

un requerimiento o de sobreseimiento; esto da origen a diversos problemas 

originados como consecuencia de las limitaciones normativas que existen en 

referencia al pronunciamiento de la Fiscalía Superior, ya que solo se le permite 

la ratificación o la rectificación de la solicitud de sobreseimiento. Esto supone 

un gran problema cuando el fiscal superior que  revisa un requerimiento de 

sobreseimiento, concluye que no se realizaron los actos de investigación 

necesarios para para el esclarecimiento de un determinado caso y, al mismo 

tiempo, percibe la probable existencia de un hecho delictivo y la culpabilidad 

del imputado, pero se ve impedido por la norma para ordenar investigación 

suplementaria para que la eventual acusación prospere en juicio. 

El estudio de esta problemática se llevó a cabo a partir de los casos 

observados en la cuarta fiscalía superior penal de Huánuco; en primer lugar 

se estableció el porcentaje de casos en los cuales se presenta esta 

problemática, como respuesta a este propósito se estableció que en el período 
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correspondiente a los años 2017 y 2018 la frecuencia porcentual este 

aproximadamente el 6%. Del mismo modo se realizó una entrevista a un total 

de quince juristas o expertos en la materia (entre fiscales superiores y jueces 

de investigación preparatoria). Los indicados juristas, mayoritariamente, han 

coincidido en manifestar que, efectivamente, existe un peligro de impunidad 

por la carencia de facultades del fiscal superior para ordenar investigación 

preparatoria. Del mismo modo se ha realizado un análisis dogmático, 

jurisprudencial y hermenéutico que nos ha permitido establecer una correcta 

interpretación de la normativa vigente y dar respuesta a nuestros problemas 

de investigación y el cumplimiento de nuestros objetivos. 
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ABSTRACT 

 

The present research work entitled ""THE RISK OF IMPUNITY IN THE 

FAILURE OF FACULTIES OF THE SUPERIOR PROSECUTOR'S OFFICE TO 

ORDER SUPPLEMENTARY RESEARCH IN AN DISMISSAL 

REQUIREMENT"" - An analysis from the Fourth Criminal Superior Office of 

Huánuco, 2017-2018, addresses a legal problem of great importance that is 

generating procedural difficulties in several cases in which the fundamental 

characteristic is the elevation to consultation of a dismissal requirement; this 

gives origin to diverse problems originated as a result of the normative 

limitations that exist in reference to the pronouncement of the Prosecutor's 

Office, since only the ratification or the rectification of the request of dismissal 

is allowed him. This is a great problem when the superior prosecutor, who 

reviews a dismissal request, concludes that the necessary investigative acts 

were not carried out to clarify a certain case and, at the same time, he perceives 

the probable existence of a criminal act and the guilty of the accused, but is 

prevented by the rule to order supplementary investigation so that the eventual 

accusation prospers in court. 

The study of this problem was carried out based on the cases observed in the 

Fourth Criminal Superior Office of Huánuco; First of all, the percentage of cases 

in which this problem is presented was established, as a response to this 

purpose it was established that in the period corresponding to the years 2017 

and 2018 the percentage frequency is approximately 6%. In the same way, an 

interview was conducted with a total of fifteen jurists or experts in the field 
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(between senior prosecutors and judges of preparatory research). The 

aforementioned jurists, for the most part, have agreed in stating that, in effect, 

there is a danger of impunity due to the lack of powers of the superior 

prosecutor to order preparatory research. In the same way, a dogmatic, 

jurisprudential and hermeneutical analysis has been carried out, which has 

allowed us to establish a correct interpretation of the current regulations and to 

respond to our research problems and the fulfillment of our objectives. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La investigación jurídica constituye un importante recurso que hará posible el 

fortalecimiento del pretendido estado de derecho en el cual nuestra sociedad 

debe desenvolverse. La problemática jurídica actual es tan compleja como 

basta y la formación jurídica de un profesional del derecho debe estar 

férreamente vinculada a la tarea investigativa; en este sentido, el presente 

estudio aborda un problema que se ha podido vislumbrar a partir de una 

aparente falla de la norma, propiamente del Código Procesal Penal peruano y 

hace referencia a la carencia de facultades del Fiscal Superior para ordenar 

investigación suplementaria cuando se eleva a consulta un requerimiento de 

sobreseimiento. 

La primera parte de esta investigación se refiere al problema en estudio, 

describiéndolo y estableciendo las preguntas que regirán su desarrollo, 

considera también los objetivos que persigue así como la justificación y labial 

y la viabilidad de la misma. 

La segunda parte o segundo capítulo se refiere a la teoría necesaria que 

garantizará la comprensión del tema en estudio, se detallan los términos a 

utilizar, las conclusiones fundamentales de los antecedentes de estudio y, 

finalmente, el sistema de hipótesis, señalando las variables correspondientes 

y su respectiva operacionalización. 

El tercer capítulo hace referencia a la metodología empleada en el proceso 

investigativo, señala también la población y la muestra correspondientes y 
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describe las técnicas y procedimientos empleados tanto para la recolección de 

los datos como para el procesamiento de los mismos. 

En el cuarto capítulo se realiza el procesamiento de los datos recolectados con 

los instrumentos elaborados para tal efecto, es decir, se construyen los 

cuadros de distribución de frecuencias de los datos obtenidos a partir de las 

carpetas fiscales que con forman parte de la muestra y se realiza también el 

síntesis o resumen de las respuestas obtenidas en la entrevista a los expertos; 

del mismo modo se realizará el análisis dogmático, jurisprudencial y 

hermenéutico de la problemática en estudio, todo ello con la finalidad de 

estructurar nuestras conclusiones. 
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

Nuestro Código Procesal Penal prevé en su artículo 346 la posibilidad 

de que el Juez de la investigación Preparatoria eleve al Fiscal Superior 

los actuados que contienen el requerimiento de sobreseimiento 

presentado por el Fiscal Provincial. Este supuesto se origina cuando el 

Juez de Investigación Preparatoria, de oficio o a pedido de parte, no 

considera procedente el requerimiento de sobreseimiento. En ese caso, 

el Fiscal Superior podrá ratificar o rectificar el sobreseimiento, y con su 

decisión culminará el trámite, puesto que la misma vincula al Fiscal 

Provincial y al Juez de Investigación Preparatoria. Tras el estudio de 

esta figura procesal detectamos diversos problemas originados a 
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consecuencia del límite que establece la norma al pronunciamiento de 

la Fiscalía Superior, puesto que solo se le permite “ratificar o rectificar” 

la solicitud de sobreseimiento. En ese sentido, se hace imposible que la 

Fiscalía Superior se pronuncie respecto a una investigación 

suplementaria. Debemos de tener en cuenta que, el 346.5 del Código 

Procesal Penal, estipula que el Juez de Investigación Preparatoria 

podrá dictar una investigación suplementaria si considera admisible y 

fundada la oposición al sobreseimiento realizada por el actor civil.  

El problema mencionado se observa cuando el fiscal superior que 

conoce un requerimiento de sobreseimiento, advierte que en la 

investigación preparatoria no se realizaron los actos de investigación 

necesarios para evidenciar si el hecho denunciado constituye delito; sin 

embargo, advierte también una alta probabilidad de la existencia del 

hecho delictivo y la atribución del mismo al imputado, pero para que la 

eventual acusación prospere en juicio, es necesario que se realicen las 

diligencias que el Fiscal Provincial no llevó a cabo.  

En esos casos, la Fiscalía Superior no tiene más remedio que rectificar 

el sobreseimiento y ordenar que otro Fiscal Provincial realice un 

requerimiento acusatorio; arriesgándose de esa manera a una posible 

absolución en juzgamiento como consecuencia de la insuficiencia 

probatoria; o peor aún, ratificar el sobreseimiento y de esa manera 

generar impunidad en muchos casos; todo ello debido a que la Fiscalía 

Superior no puede ordenar que se realicen las diligencias que se 

omitieron en la investigación preparatoria.  
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Dicha problemática, viene siendo constante en el distrito fiscal de la 

ciudad de Huánuco, específicamente en la Cuarta Fiscalía Superior 

Penal, puesto que hemos observado diversos casos en los que la 

mencionada Fiscalía Superior, pese a identificar las diligencias omitidas 

por parte del Fiscal Provincial (diligencias que bien podrían asegurar 

una sentencia condenatoria), solo puede ordenar que se realice el 

requerimiento acusatorio, o en  su defecto, ratificar el sobreseimiento 

formulado por el Fiscal provincial culminando definitivamente con el 

proceso y generado con ello impunidad. 

 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

Problema General  

¿Existe peligro de impunidad como consecuencia de la carencia de 

facultades de la Fiscalía Superior para ordenar investigación 

suplementaria en un requerimiento de sobreseimiento? 

Problemas Específicos 

a) ¿En qué porcentaje se ha presentado esta problemática en la cuarta 

fiscalía superior penal de Huánuco durante el período fiscal 2017 – 

2018? 

b) ¿Cuál debe ser la correcta interpretación de  la norma para impedir 

la existencia de peligro de impunidad como producto de la carencia 

de facultades de la Fiscalía Superior para ordenar investigación 

suplementaria en un requerimiento de sobreseimiento? 
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1.3. OBJETIVO GENERAL 

Determinar si existe peligro de impunidad como consecuencia de la 

carencia de facultades de la Fiscalía Superior para ordenar investigación 

suplementaria en un requerimiento de sobreseimiento. 

 

1.4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS  

a) Determinar el porcentaje de casos correspondiente a la Cuarta 

Fiscalía Superior Penal de Huánuco durante el período 2017 – 

2018, en los cuales  se advierte el peligro de impunidad como 

producto de la carencia de facultades del Fiscal Superior para 

ordenar investigación suplementaria. 

b) Desarrollar la correcta interpretación normativa para impedir la 

existencia del peligro de impunidad como producto de la carencia 

de facultades de la fiscalía superior para ordenar investigación 

suplementaria. 

 

1.5. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

El desarrollo de la presente investigación se justifica debido a que busca 

solucionar un problema que ha pasado generalmente inadvertido, el 

mismo que conlleva un notorio peligro de impunidad. Solucionar el 

presente problema se hace más importante en las actuales 

circunstancias en que la presión mediática y social han puesto la mira 
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al sistema judicial peruano, en consecuencia, es necesario que se 

realicen todos los esfuerzos a nuestro alcance para enmendar, reforzar 

y revalorar el accionar y la imagen de nuestro sistema judicial, esto es 

en todos los niveles posibles, en este caso desde nuestro accionar 

académico.  

Debemos de tener en cuenta, que el desarrollo de este trabajo de 

investigación constituye un análisis novedoso sobre el tema, el mismo 

que no ha sido abordado con anterioridad, por lo que reviste de vital 

importancia. Asimismo, nos permitirá comprender adecuadamente los 

institutos procesales recogidos en nuestro Código Procesal Penal. 

 

1.6. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Como se trata de un problema que genera impunidad, es posible que, 

al momento de recabar los datos necesarios para estructurar nuestro 

estudio, nos encontremos con cierta resistencia por parte de los 

empleados del sistema de justicia, lo que puede constituirse como una 

limitante para el logro de nuestros objetivos académicos. Por otra parte, 

podemos considerar como un aspecto limitante el tiempo que pueda 

conllevar el desarrollo de la investigación, el mismo que deberá ser 

cubierto de acuerdo a la disponibilidad laboral del investigador y a las 

exigencias de su cronograma universitario. 
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1.7. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

El desarrollo de esta investigación se puede considerar altamente 

viable, esto debido a la cercanía del investigador con la Cuarta Fiscalía 

Superior Penal de Huánuco, con la cual se vincula laboralmente. En otro 

sentido la investigación se torna variable por la capacidad del 

investigador ya que cuenta con los conocimientos suficientes del 

derecho y de la normatividad vigente para llevar a término. 

  



19 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1.  ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

ANTECEDENTES INTERNACIONALES 

No se han encontrado antecedentes a nivel internacional sobre nuestro 

tema de estudio. 

 

ANTECEDENTES NACIONALES 

1. Mamani (2015). En su trabajo de investigación titulado “Transgrede 

la imparcialidad el Juez de Investigación Preparatoria con la elevación 

del sobreseimiento al iscal Superior para su revisión”, aborda a las 

siguientes conclusiones que se relacionan con nuestro tema: 
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PRIMERA: La elevación del sobreseimiento al fiscal superior por parte 

del Juez de Investigación Preparatoria rompe ese principio de 

imparcialidad, se ve que en su aplicación el juez transgrede ese 

principio primordial de imparcialidad y objetividad. 

SEGUNDA: Con elevar al superior el sobreseimiento vulnera el 

principio de división de roles donde el fiscal es el que lleva la 

investigación, y el juez al no estar de acuerdo con el sobreseimiento 

rompe las funciones de este principio. 

TERCERA: También se toca el principio de igualdad procesal más 

claramente la igualdad de armas que se debe tener entre los sujetos 

procesales, puesto que al elevar al superior pareciera decir el Juez de 

Investigación Preparatoria que no se debería sobreseer el caso sino 

más bien se debe acusar. 

CUARTA: Quien tiene la obligación de investigar es el ministerio 

público y quien tiene la capacidad de decidir si se continúa con la 

investigación o se concluye la investigación es el fiscal, así mismo, 

también si se sobresee o se llega a la acusación viendo los suficientes 

elementos de convicción. 

 

ANTECEDENTES LOCALES 

No se han encontrado antecedentes relacionados con nuestro tema a 

nivel local. 
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2.2.    BASES TEÓRICAS 

2.1.1. LA ETAPA INTERMEDIA EN EL PROCESO PENAL 

Se denomina así a la etapa del Proceso Penal conformada por  un 

conjunto de actos procesales que tienen como fin la corrección o 

saneamiento formal de los requerimientos de sobreseimiento o 

acusación que efectúa el fiscal responsable de la investigación 

preparatoria a la autoridad jurisdiccional; se constituye como una etapa 

autónoma, bien delimitada y con funciones definidas, se inicia con la 

conclusión de la investigación preparatoria, y se extiende hasta que se 

emita el auto de enjuiciamiento o el sobreseimiento según corresponda. 

Esta etapa está dirigida por el juez de la investigación preparatoria, el 

cual realizará las audiencias correspondientes al requerimiento del fiscal 

y de las partes. 

 

2.1.2. CARACTERÍSTICAS DE ETAPA INTERMEDIA: 

ES JURISDICCIONAL: El Juez de Investigación Preparatoria está a 

cargo de la dirección de la audiencia, lleva a cabo el control de la 

acusación, da resolución a las excepciones, y emite pronunciamiento en 

referencia a las distintas incidencias y mecanismos de defensa. 

ES FUNCIONAL: Las decisiones son tomadas de manera inmediata a la 

audiencia una vez concluidas el debate, con la salvedad de que existan 

excepciones por complejidad o de hora avanzada. 
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REGULA O CONTROLA LOS RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 

PREPARATORIA: Los elementos de convicción  que  fundamentan el 

requerimiento acusatorio son sometidos a análisis para decidir si 

merecen ir a juicio. 

ES ORAL: Las pretensiones de las partes se formulan oralmente en la 

audiencia y la decisión del juez es también oral. 

 

2.1.3. EL SOBRESEIMIENTO 

Se denomina así a la resolución emanada del órgano jurisdiccional 

competente en la fase intermedia, mediante la cual se pone fin a un 

procedimiento penal, indicando que el delito objeto del proceso nunca fue 

cometido, que la acción investigada no es una acción delictiva, o que el 

sujeto inculpado no es responsable. El sobreseimiento adopta las 

características de cosa juzgada e impide que el imputado pueda 

constituirse, posteriormente y por la misma causa, en el sujeto pasivo de 

un segundo proceso penal. 

Así, una vez que se manifieste uno de los supuestos en los que cabe el 

sobreseimiento, el fiscal enviará al Juez de la Investigación Preparatoria 

el requerimiento de sobreseimiento. El Juez correrá traslado del pedido 

de la solicitud a los demás sujetos procesales quienes, dentro del plazo 

de diez días podrán formular oposición a la solicitud. La oposición, bajo 

sanción de inadmisibilidad, será fundamentada y podrá solicitar la 

realización de actos de investigación adicionales, indicando su objeto y 

los medios de investigación que considere procedentes. Príncipe (2014), 
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al respecto nos manifiesta: “El efecto fundamental del sobreseimiento es 

el archivo de las actuaciones, lo que supone la terminación anticipada, lo 

que da por concluida la causa en trámite”.  

No siempre terminada la fase de Investigación Preparatoria se obtienen 

los datos para abrir juicio oral con ciertas garantías, en tal sentido, es 

atribución del Fiscal el requerir el sobreseimiento, esto es, efectuar una 

pretensión de no persecución penal y de conclusión del proceso. 

 

2.1.4. CLASES DE SOBRESEIMIENTO 

SOBRESEIMIENTO PROVISIONAL 

Sucede cuando se carece de elementos suficientes para acreditar la 

perpetración del delito o la participación de su presunto autor y ocasiona 

la mera suspensión del proceso, que puede reabrirse si la investigación 

produce nuevas evidencias o elementos de juicio. 

 

SOBRESEIMIENTO DEFINITIVO 

Sucede ante la falta absoluta de tipicidad del hecho o de responsabilidad 

penal de su presunto autor y es equiparable a una sentencia absolutoria 

anticipada, por cuanto goza de 

En la etapa intermedia el Ministerio Público efectúa la postulación de la 

pretensión penal, y el juez resuelve sobre la base de control de 

presupuestos específicos, así, la etapa intermedia tiene como objeto 

procesal, el saneamiento del proceso, lo cual se analiza si es que 
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concurren idóneamente de los presupuestos procesales de la pretensión 

punitiva, esto es la imputación concreta, y es sobre la cual se evalúan los 

hechos, la calificación jurídica y los elementos de convicción, por tanto, 

el saneamiento del proceso recae en la responsabilidad de Juez de 

Investigación Preparatoria. 

Ahora bien, el objeto de saneamiento procesal es la imputación concreta 

del hecho punible, de tal manera, el control se realiza sobre la 

verosimilitud de la imputación contra el acusado, y sobre la probabilidad 

de una condena, ello de acuerdo a un examen fáctico y jurídico de la 

imputación. 

2.1.5. POTESTADES DEL FISCAL SUPERIOR 

Gálvez (2012), manifiesta en referencia a este aspecto que si el Fiscal 

Superior se encuentra de acuerdo con la decisión del Fiscal Provincial, 

en lo referente a la concurrencia de los supuestos del sobreseimiento, 

dispondrá el archivamiento del proceso, hecho que lo concreta el Juez 

de Control mediante el  auto de sobreseimiento; por otro lado,  si 

considera la existencia de delito o que existen suficientes elementos de 

prueba, que el hecho no ha prescrito o no existe causa que exima la 

responsabilidad penal, ordenará que otro fiscal formule acusación.  

Así mismo señala que no se ha previsto el caso en el que el Fiscal 

Superior pueda disponer la actuación de algunas pruebas que faltaran en 

la investigación, y considera que dada la finalidad del proceso el Fiscal 

Superior no se encontraría impedido para tal actuación. 
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2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES  

Investigación. 

Constituye el acto de llevar a cabo diversas estrategias para descubrir 

algo.  Se entiende también como investigación al conjunto de actividades 

de índole intelectual y experimental de carácter sistemático, con la 

intención de incrementar los conocimientos sobre un determinado 

asunto. 

 

Control del sobreseimiento 

Una vez que el Fiscal formaliza la investigación preparatoria, pierde una 

serie de atribuciones propias de las diligencias preliminares; dentro de 

las cuales se encuentra la facultad de archivar la causa sin autorización 

jurisdiccional. Por tanto, lo que le queda al Fiscal, en caso de considerar 

aplicable el sobreseimiento de la causa, es recurrir al Juez de la 

Investigación Preparatoria a fin de que este último, previa audiencia y con 

participación de los sujetos procesales decida sobre la procedencia o no 

del sobreseimiento solicitado. (Art. 345° del NCPP). 

 

Investigación suplementaria 

Es un plazo de investigación que dicta el Juez de Investigación 

Preparatoria como consecuencia de la oposición del actor civil respecto 

al sobreseimiento (artículo 346.5 del Código ´Procesal Penal). Este plazo 

es concedido si después de analizar lo actuado considera admisible y 

fundado el pedido, así mismo dispone el plazo y las investigaciones que 

deberá realizar el Fiscal Provincial. En sentido estricto es una 
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desnaturalización de la investigación preparatoria, pues abre la puerta al 

acto de investigación judicial. 

Principio acusatorio 

Consiste en la potestad del titular del ejercicio de la acción penal de 

formular acusación ante el órgano jurisdiccional penal, con fundamentos 

razonados y basados en las fuentes de prueba válidas, contra el sujeto 

agente del delito debidamente identificado. La dimensión práctica del 

acusatorio se concreta mediante el acto procesal penal que se denomina 

acusación. Sin acusación previa y valida no hay juicio oral. 

2.4. HIPÓTESIS 

HIPÓTESIS GENERAL 

Existe peligro de impunidad como consecuencia de la carencia de 

facultades de la Fiscalía Superior para ordenar investigación 

suplementaria en un requerimiento de sobreseimiento. 

 

HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

a) Los casos en los que se advierte el peligro de impunidad como 

producto de la carencia de facultades de la  Cuarta Fiscalía Superior 

Penal de Huánuco, representan un porcentaje al 5.88% de los 

casos vistos durante el período fiscal 2017 – 2018. 

 

b) La correcta interpretación normativa de la investigación 

suplementaria, nos lleva a entender que el fiscal tiene la potestad 

de ordenar diligencias suplementarias ante la elevación de 
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actuados por parte del Juez de Investigación Preparatoria. Todo ello 

en aras de evitar la impunidad y respetar la calidad de titular de la 

investigación del Ministerio Público. 

 

 

 

 

2.5. VARIABLES 

2.5.1. Variable Independiente 

La carencia de facultades de la Fiscalía Superior para ordenar 

investigación suplementaria en un requerimiento de 

sobreseimiento. 

2.5.2. Variable Dependiente 

El peligro de impunidad. 
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2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES INSTRUMENTOS 

 
Variable Independiente 
 
Carencia de facultades de 
la Fiscalía Superior para 
ordenar investigación 
suplementaria en un 
requerimiento de 
sobreseimiento. 
 

 
 
 
Interpretación inadecuada 
de la normatividad. 
 
 
 
Limitaciones a la actuación 
del Fiscal Superior 
existentes en la norma. 
 

 
 
 
- Número de carpetas 

fiscales que evidencian 
esta problemática. 
 
 

- Opinión de expertos 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
- Ficha de 

observación 
- Guía de entrevista 

 
 
Variable Dependiente 
 
 
 
Peligro de impunidad 
 
 

 
 
Ratificación del 
sobreseimiento. 
 
Rectificación del 
sobreseimiento 
 

 
Requerimientos de 
sobreseimiento elevados a 
consulta. 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGIA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

El tipo de investigación que corresponde al presente estudio es el 

referente a la investigación descriptiva, debido a que se trata de buscar 

la especificación de las propiedades, características y los perfiles 

importantes del tema sometido  a análisis.  

En un estudio descriptivo se procede a seleccionar determinadas 

cuestiones en referencia a un aspecto problemático de la realidad y luego 

se recolecta información pertinente sobre cada una de ellas que harán 

posible el esclarecimiento de dicha problemática. En referencia a nuestro 

caso, el tema sometido a análisis se encuentra inmerso en la 
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normatividad vigente así como en su interpretación, en este sentido, el 

estudio correspondiente hará uso de diversas estrategias metodológicas 

que harán posible la estructuración de las conclusiones y los aportes. 

3.1.1. Enfoque 

Para hacer posible la realización del presente estudio se hará 

uso de un Enfoque Mixto, Cuantitativo y Cualitativo puesto que 

se va a recurrir al empleo de la estadística descriptiva para 

cuantificar diversos aspectos referentes al tema, sobre todo en 

referencia al estudio de las carpetas fiscales, cuyas 

características serán presentadas en términos de porcentajes y 

frecuencias organizadas en cuadros y gráficos. Del mismo modo 

se hará uso del análisis bibliográfico, hemerográfico y el juicio de 

expertos, entre otras estrategias  propias de la exégesis 

necesaria en este estudio. 

 

3.1.2. Alcance o Nivel 

El nivel en el cual se desarrollará el presente estudio es el 

DESCRIPTIVO. 

 

3.1.3. Diseño 

El diseño que será empleado para el desarrollo del presente 

estudio es el Descriptivo Simple, ya que se someterá a la muestra 
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a una observación sistematizada en donde se establecerán sus 

características para formulación de conclusiones y propuestas. 

 

 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

La población y la muestra de la presente investigación estarán 

conformadas por un total de 510 Carpetas Fiscales pertenecientes al 

período comprendido entre los años 2017 y 2018, correspondientes a la 

Cuarta Fiscalía Superior Penal de Huánuco. Por la manejabilidad del total 

de la muestra es que se ha considerado el mismo paquete de carpetas 

para la muestra y para la población. 

 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS. 

3.3.1. Para la recolección de datos 

El recojo de información se realizará a través de la Técnica 

documental o fichaje, empleándose como sus instrumentos las 

fichas, especialmente las literales y de resumen, en base al cual 

recogeremos la información suficiente sobre nuestro problema 

de estudio. 

También se aplicará la ficha de análisis de documentos o 

contenido, la misma que se empleará para poder recoger 

información de la doctrina y jurisprudencia sobre nuestro 

problema de estudio y poder determinar cuáles son los criterios 
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jurídicos y el tratamiento que tiene la institución objeto de la 

presente investigación, para lo cual se delimitará áreas para la 

recopilación de información que reflejan la situación actual de 

discusión, es decir sobre el estado de cuestión del problema 

planteado. 

Para el estudio de la normatividad se realizará a través de los 

métodos exegético y hermenéutico principalmente, para tener 

una visión sistemática de nuestro problema de estudio. En ese 

sentido también se emplearán otros métodos de interpretación 

de la norma jurídica, tales como los métodos sistemático, literal, 

teleológico. 

Finalmente, se hará uso de la entrevista como técnica de 

recolección de datos y será empleada directamente en el 

momento de recurrir al juicio de expertos. Es decir, nos referimos 

al conjunto de personas con basto entendimiento en el área de 

estudio, de los cuales recogeremos sus aportes para someterlos 

a análisis y las respectivas comparaciones. El instrumento 

principal para dicho cometido es el cuestionario de preguntas. 

 

3.3.2. Para el procesamiento, análisis y presentación de los datos 

Para llevar a cabo el procesamiento de la información cualitativa 

se hará uso de la estadística descriptiva. La información 
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colectada de las carpetas fiscales se organizará en cuadros y 

gráficos estadísticos para facilitar su interpretación y análisis. 

En referencia a los datos cualitativos, es decir los datos 

recabados en el análisis bibliográfico y la entrevista a los 

expertos serán procesados con la técnica del resumen y análisis 

sistemático y con loa técnica de Construcción de modelos 

Conceptuales: Es decir, identificar una serie de elementos 

(temas, conceptos, creencias, conductas), para luego identificar 

cómo esos elementos se relacionan entre sí en un modelo 

teórico. Los modelos son un grupo de constructos abstractos y 

de relaciones entre ellos. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

En esta parte del informe, vamos a presentar los resultados obtenidos con la 

aplicación de los instrumentos que se han descrito en el capítulo anterior. Los 

resultados hacen referencia al análisis de las carpetas fiscales de la Cuarta 

Fiscalía Superior Penal de Huánuco, en los cuales se han podido evidenciar 

características inherentes a la problemática en estudio, es decir las carpetas 

que fueron elevadas a consulta; los datos obtenidos de estos documentos 

serán cuantificados en referencia a la decisión que ha tomado el Juez o el 

Fiscal Superior, según corresponda, en referencia al requerimiento de 

sobreseimiento. Esto permitirá dar cumplimiento a nuestro primer objetivo 

específico. Del mismo modo, y con el mismo fin, se analizarán las respuestas 

obtenidas durante la aplicación de la entrevista a los juristas del medio, 
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quienes facilitaron su juicio experto para el análisis de la problemática a la que 

se refiere la presente investigación. 

Seguidamente se realizará el análisis bibliográfico, exegético y dogmático del 

tema para orientar el cumplimiento del segundo objetivo específico. 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS  

 

CUADRO N° 1 

Requerimientos de Sobreseimiento Elevados a Consulta en la Cuarta 

Fiscalía Superior Penal de Huánuco. 2017 – 2018. 

  

AÑO 

TOTAL % 

2017 2018 

Total de 
Carpetas 

220 290 510 100 

Carpetas de Requerimiento de Sobreseimiento 
Elevadas a consulta 

30 5.88 

 
 
Fuente: Ficha de observación 
Elaboración: El investigador 
 

 

GRÁFICO N° 1 
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Fuente: Ficha de observación 
Elaboración: El investigador 

 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN: 

El cuadro número uno y el gráfico número uno, nos permiten tener una idea 

más clara de la frecuencia en la que se presentan estos casos en la Cuarta 

Fiscalía Superior Penal de Huánuco; de esta forma, de un total aproximado de 

510 carpetas fiscales recibidas durante el periodo 2017 – 2018, más de 30 de 

estos documentos fueron sometidos a consulta, lo que representa 

aproximadamente el 6% de dicho total. Relativamente, esto corresponde a un 
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porcentaje alto sí tenemos en cuenta de que estamos hablando de un riesgo 

de impunidad. En este sentido, es urgente entender que la carencia de 

facultades del fiscal superior para ordenar una investigación suplementaria, 

constituye un problema que requiere inmediata atención. 
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CUADRO N° 2 

Carpetas Fiscales Elevadas a Consulta, según disposición del Fiscal 

Superior. 2017 – 2018. 

 

Decisión 
Adoptada 

AÑO 
Total 

2017 2018 

fi % fi % fi % 

Rectifica 5 45.45 13 68.42 18 60 

Ratifica 4 36.36 2 10.53 6 20 

Solicita al JIP que 
disponga diligencia 

suplementaria 

2 18.18 4 21.05 6 20 

Total 11 100 19 100 30 100 

 
 
Fuente: Ficha de observación 
Elaboración: El investigador 
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GRÁFICO N° 2 
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GRÁFICO N° 3 
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ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 

El contenido del cuadro número dos así como los datos visualizados en los 

gráficos número dos y número tres, nos permiten tener una idea bastante clara 

sobre la forma en la que han sido resueltos cada uno de los treinta  casos que 

presentaban las características de la problemática en estudio durante los años 

2017 al 2018 y que fueron destinados a la Cuarta Fiscalía Superior Penal de 

Huánuco. De esta forma, se observa que en el año 2017 se presentaron once 

casos de esta naturaleza y de los cuales cinco fueron rectificados, cuatro 

fueron ratificados y en dos de ellos se solicitó o al Juez de Investigación 

Preparatoria para que disponga diligencia suplementaria, los porcentajes 

relativos a en este año fueron aproximadamente del 45%, el 36% y el 18% 

respectivamente.  

En el año 2018 se presentaron un total de diecinueve de esto tipo de casos, 

de los cuales trece fueron rectificados, dos fueron ratificados y para cuatro de 

ellos se solicitó o al Juez de Investigación Preparatoria que disponga diligencia 

suplementaria, siendo los porcentajes respectivos de 68%, 10% y 21% en 

cada caso. Si se observan las frecuencias porcentuales del total de casos en 

los dos años, dieciocho de estos fueron rectificados, lo que representa un 60% 

del total; y seis fueron ratificados, representando un 20% del total y finalmente 

en seis de dichos casos la Fiscalía Superior solicitó al Juez de Investigación 

Preparatoria que se disponga diligencia suplementaria.  
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El gráfico número dos nos muestra estos totales permitiéndonos diferenciar las 

frecuencias correspondientes a cada año, mientras que el gráfico número tres, 

hace lo propio con los totales generales. 

 

4.2. ANÁLISIS DE LOS DATOS PROCEDENTES DE LAS ENTREVISTAS 

A LOS EXPERTOS. 

Como ya se ha señalado previamente, se ha realizado una consulta, a 

través de una entrevista, a quince connotados juristas de nuestro entorno 

local y cuya labor está directamente relacionada con la problemática que 

es materia de análisis en este trabajo de investigación puesto que todos 

ellos se desempeñan como Fiscales Superiores o Jueces de 

Investigación Preparatoria.  

Los indicados juristas fueron aportaron sus puntos de vista en referencia 

a carencia de facultades de la Fiscalía Superior para ordenar 

investigación suplementaria en el caso de elevación de un requerimiento 

de sobreseimiento; se les solicitó también que nos indicaran si ellos 

consideran que esta carencia puede dar lugar a un peligro de impunidad 

y, finalmente se les solicitó que nos indicaran qué principios procesales 

consideraban ellos que se deben invocar para justificar la posibilidad de 

facultar al Fiscal Superior pueda ordenar investigación suplementaria 

cuando se eleve a consulta un requerimiento de sobreseimiento. 
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Los datos obtenidos con ayuda de la guía de entrevista fueron registrados 

por el investigador en formato de audio digital, posteriormente se 

transcribieron y se elaboraron los resúmenes correspondientes. 

A continuación, se presenta un resumen bastante sucinto de las 

respuestas a dichos cuestionamientos indicando la tendencia mayoritaria 

de las respuestas de los juristas, complementariamente se acompañan 

algunas citas textuales de las opiniones que se han considerado de 

mayor relevancia: 

 

1) ¿Qué opina usted en relación a la facultad del Fiscal Superior 

para ordenar una investigación suplementaria en relación a la 

elevación de un requerimiento de sobreseimiento? 

En referencia a esta pregunta, la gran mayoría de los fiscales 

entrevistados que han conformado nuestro grupo de expertos, 

opinan que, efectivamente, que la facultad de ordenar diligencias 

suplementarias no es inherente al Fiscal Superior, sin embargo, 

manifiestan también que esta facultad la debería ostentar el Fiscal 

Superior puesto que existe una gran cantidad de investigaciones 

incompletas. 

A continuación, citamos algunas de las opiniones que se han 

considerado más relevantes en referencia a este cuestionamiento: 
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 “Sí, si nos elevan una consulta de sobreseimiento y se verifica 

la necesidad de una investigación suplementaria, entonces sí 

debería darse la facultad de pedir al juez de investigación 

preparatoria una investigación suplementaria” 

(Respuesta de un Fiscal Superior Penal. Fuente: Entrevista) 

 “Sí, es necesario facultar al fiscal superior o que se modifique 

la norma y le den esa potestad para que pueda solicitar una 

investigación suplementaria, ya que de esta forma sería más 

eficaz el proceso…” 

(Respuesta de un Fiscal Superior. Fuente: Entrevista) 

 

2) ¿Usted cree que la imposibilidad que tiene el fiscal superior de 

ordenar diligencias suplementarias ante la elevación de un 

requerimiento de sobreseimiento genere un peligro de 

impunidad? 

En respuesta a esta interrogante, mayoritariamente los juristas 

consultados han opinado que sí está presente el peligro de 

impunidad referente a la carencia de facultades del Fiscal Superior 

para ordenar investigación suplementaria, sobre todo cuando la 

investigación no se ha llevado acabo de manera efectiva. 
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Seguidamente se comparten algunas de las respuestas que se 

brindaron en relación a esta interrogante: 

 “Sí, ya que la finalidad del proceso es buscar a la verdad y 

teniendo en cuenta la existencia de vacíos en el Código 

Procesal, y que el fiscal de primera instancia no realiza las 

diligencias necesarias o pertinentes y requiere un 

sobreseimiento y el juez de investigación preparatoria lo eleva 

a la fiscalía superior, y el fiscal superior prevé la necesidad de 

una investigación suplementaria pero al no tener esa facultad, 

se podría estar dando la absolución del investigado generando 

la impunidad.” 

(Respuesta de un Fiscal Superior. Fuente: Entrevista) 

 “Es relativo, ya que hay casos en los que sí podría haber un 

peligro de impunidad y en otros casos no, ya que el juez, 

durante las etapas restantes, podría oficiar una prueba de oficio 

para el esclarecimiento del caso, o aceptar en la audiencia las 

pruebas de partes, pero si no lo realiza esas actividades el juez 

y el fiscal superior, como segunda instancia, no plantea una 

investigación suplementaria por la falta facultad si existiría el 

peligro de impunidad.” 

(Respuesta de un Fiscal Superior. Fuente: Entrevista) 
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3) ¿En aras de qué principios procesales se puede justificar las 

facultades del Fiscal superior de ordenar diligencias 

suplementarias ante la elevación de un requerimiento de 

sobreseimiento? 

En respuesta a esta tercera interrogante, la gran mayoría de los 

juristas consultados han hecho referencia al principio acusatorio, el 

principio a la justicia y el principio a la búsqueda de la verdad. 

Algunas de las respuestas de mayor relevancia a este respecto se 

muestran a continuación: 

 “Se puede justificar mediante el principio a la búsqueda a la 

verdad y el principio a la justicia…” 

(Respuesta de un Fiscal Superior – Fuente: Entrevista) 

 “El principio de objetividad de la actuación del Ministerio 

Público, otro principio base sería el referido a la pro actividad o 

pro actione del Ministerio Público, del mismo modo podemos 

citar al principio de favorabilidad dentro del proceso que 

corresponde al Ministerio Público en el modelo acusatorio con 

indicios reveladores. Además del principio a la legalidad.” 

(Respuesta de un Juez de Investigación Preparatoria – Fuente: 

entrevista) 
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4.3. ANÁLISIS DOGMÁTICO DEL PROBLEMA 

En esta parte del análisis de la problemática que motiva la presente 

investigación, debemos de interpretar la normativa Procesal Penal con la 

finalidad de evitar la impunidad generada por la carencia de la facultad legal 

de la fiscalía superior para ordenar una investigación suplementaria. Debe de 

tenerse en cuenta que, ante la elevación de actuados (realizado por el Juez 

de Investigación preparatoria) hacía el fiscal superior a consecuencia del 

requerimiento de sobreseimiento emitido por el Fiscal Provincial, el Fiscal 

superior solo podrá ratificar o rectificar el sobreseimiento, es decir, no posee 

la facultad de instar diligencias suplementarias ante una investigación 

deficiente; a diferencia del juez de investigación preparatoria quien, en virtud 

del artículo 346.5 del Código Procesal penal, posee la facultad de disponer la 

realización de una investigación suplementaria si considera admisible y 

fundada la oposición de la parte civil (artículo 345.2 del Código Procesal 

Penal).  

Artículo 345.2 

Los sujetos procesales podrán formular oposición a la solicitud 

de archivo dentro del plazo establecido. La oposición, bajo 

sanción de inadmisibilidad, será fundamentada y podrá solicitar 

la realización de actos de investigación adicionales, indicando su 

objeto y los medios de investigación que considere procedentes. 
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Artículo 346.5 

El Juez de la Investigación Preparatoria, en el supuesto del 

numeral 2 del artículo anterior, si lo considera admisible y 

fundado dispondrá la realización de una Investigación 

Suplementaria indicando el plazo y las diligencias que el Fiscal 

debe realizar. Cumplido el trámite, no procederá oposición ni 

disponer la concesión de un nuevo plazo de investigación. 

El maestro San Martín Castro, indica que el auto de investigación 

suplementaria se dicta cuando el juez de investigación preparatoria considera 

que la investigación está incompleta y adolece de actuaciones indispensables 

para un pronunciamiento final. Dicha decisión judicial debe contener un plazo 

y los actos de investigación a realizarse. Cumplido el plazo suplementario, es 

improcedente la oposición por esta causal así como la concesión de un plazo 

nuevo. 

Asimismo, Ramiro Salinas, refiere que los jueces de investigación 

preparatoria, no deben tener la facultad de disponer una investigación 

suplementaria, toda vez que desnaturalizarían el principio de separación de 

funciones en el cual el único señor de la investigación del delito es el 

representante del Ministerio Público, es decir el Fiscal. De la misma manera, 

señala que debe elevarse los actuados al Fiscal superior a fin de que disponga 

o no la realización de una investigación suplementaria que no es otra que una 
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investigación ampliatoria para realizar las diligencias solicitadas por el actor 

civil. 

Como podemos apreciar, el primero de los autores citados expresa su 

conformidad respecto a que solo sea el Juez de Investigación preparatoria el 

facultado para ordenar una investigación suplementaria, sin embargo, el 

segundo autor opina que esta facultad de disponer diligencias suplementarias 

debe ser inherente al Fiscal superior, más no al Juez de Investigación 

Preparatoria. En ese sentido, es evidente que no existe un acuerdo en la 

doctrina respecto a esta institución, toda vez que, estos autores (ambos muy 

conocidos por la calidad de sus comentarios) poseen opiniones diferentes. 

Estudiando la jurisprudencia correspondiente a la Cuarta Fiscalía Superior 

Penal de Huánuco, encontramos disposiciones que expresan la dificultad 

existente al aplicar la institución de las diligencias suplementarias, por ejemplo, 

La disposición N° 119-2018-MP-4°FSP-DF-HUÁNUCO, y la N° 277-2017-

MP-4°FSP-DF-HUÁNUCO, de fecha doce de julio de dos mil dieciocho y 

cuatro de octubre del dos mil diecisiete respectivamente, las cuales, ante la 

elevación del requerimiento de sobreseimiento disponen formular oposición al 

requerimiento de sobreseimiento, asimismo, solicitan al Juez de Investigación 

Preparatoria que admita la oposición formulada, y en consecuencia declare 

fundada la realización de una investigación suplementaria indicando el plazo 

y las diligencias a realizarse. 
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La decisión tomada por la Cuarta Fiscalía Superior Penal de Huánuco, expresa 

la confusión existente en la doctrina y jurisprudencia al aplicar las diligencias 

suplementarias, así como también, demuestra la necesidad existente de que 

la Fiscalía Superior ostente la facultad de ordenar dichas diligencias 

suplementarias. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

En esta parte de la investigación se procederá a realizar la contraposición de 

los resultados obtenidos en el capítulo anterior con nuestras hipótesis y con 

nuestros objetivos, lo que nos facilitará el camino para la estructuración de 

nuestra investigación.  

5.1. CONTRASTACIÓN CON LAS HIPÓTESIS 

En referencia a las hipótesis planteadas para el presente estudio, la 

contratación de los resultados obtenidos se realizará tanto a nivel de la 

hipótesis general como con las hipótesis específicas. 

 

5.1.1. CON LA HIPÓTESIS GENERAL 

La hipótesis general planteada para la presente investigación ha sido la 

siguiente: 
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“Existe peligro de impunidad como consecuencia de la carencia de 

facultades de la Fiscalía Superior para ordenar investigación 

suplementaria en un requerimiento de sobreseimiento.” 

Evidentemente, la hipótesis general de nuestro estudio ha quedado 

comprobada de acuerdo a los resultados que presentamos en el capítulo 

anterior; en consecuencia, podemos afirmar que existe peligro de 

impunidad como consecuencia de la carencia de facultades del Fiscal 

Superior para ordenar investigación suplementaria en el caso de una 

elevación a consulta del requerimiento de sobreseimiento. Esto se 

refrenda por los resultados que se muestran en los cuadros 1 y 2 del 

presente informe, así como en los gráficos 1, 2 y 3 que representan un 

marcado índice porcentual de bordea el 6% del total de carpetas fiscales 

que ha manejado la Cuarta Fiscalía Superior Penal de Huánuco durante 

el periodo en estudio.  

Del mismo modo se ha hecho evidente esta posibilidad de impunidad por 

las manifestaciones de los expertos juristas consultados, los mismos que 

al estar conformados por Fiscales Superiores y Jueces de Investigación 

Preparatoria de nuestra jurisdicción, son conocedores cercanos del 

problema y, debido a su gran conocimiento del tema, han enriquecido 

nuestros aportes facilitando el entendimiento de la problemática en 

estudio y permitiéndonos llevar a cabo un análisis  más cercano de la 

mencionada problemática.  
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En consecuencia, podemos afirmas que queda demostrada nuestra 

hipótesis general. 

5.1.2. CON LAS HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

Las hipótesis específicas planteadas para nuestra investigación han 

sido las siguientes: 

a) “Los casos en los que se advierte el peligro de impunidad 

como producto de la carencia de facultades de la Cuarta 

Fiscalía Superior Penal de Huánuco, representan un porcentaje 

superior al 5.88% de los casos vistos durante el período fiscal 

2017 – 2018.” 

En referencia a nuestra primera hipótesis específica, recurriendo a 

los datos consignados en el Cuadro número 1 así como en los 

Gráficos 1 y 2 del presente informe, podemos concluir que esta ha 

sido comprobada de manera fehaciente ya que, efectivamente, el 

porcentaje de casos que fueron elevados a consulta supera en un 

punto porcentual al límite de 5.88% que establecimos en la presente 

hipótesis específica. Sin embargo, debemos hacer notar que al 

analizar por separado las frecuencias correspondientes a ambos 

años en estudio se puede observar un incremento de estos casos y 

que para el año 2018 prácticamente se ha duplicado; esto puede 

llevarnos a concluir que, si se observa un marcado crecimiento de 

casos que contienen este tipo de problemática, sus implicancias van 
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a ser cada vez mayores y, por supuesto, se incrementará también 

la necesidad de encontrar con mayor prontitud una solución que 

conduzca a estos casos a buen término, respetando el debido 

proceso, los principios constitucionales y el estado de derecho. 

Por lo expuesto en los párrafos precedentes, podemos afirmar 

también que nuestra primera hipótesis específica ha quedado 

demostrada de acuerdo con los cuadros estadísticos número uno y 

número dos, así como por la información que brindan los gráficos 

uno y dos del presente informe de investigación y que forman parte 

de su cuarto capítulo.  

b) “La correcta interpretación normativa de la investigación 

suplementaria, nos lleva a entender que el fiscal tiene la 

potestad de ordenar diligencias suplementarias ante la 

elevación de actuados por parte del Juez de Investigación 

Preparatoria. Todo ello en aras de evitar la impunidad y 

respetar la calidad de titular de la investigación del Ministerio 

Público.” 

Teniendo en cuenta los resultados de las entrevistas realizadas a 

los juristas expertos y cuyo resumen se ha considerado en el 

capítulo anterior, podemos afirmar que esta hipótesis específica 

también ha sido contrastada y comprobada, considerando además 

el análisis dogmático y heurístico realizado a la bibliografía y la 
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jurisprudencia correspondiente, teniendo en cuenta también que el 

principio acusatorio se encuentra presente en todas las etapas del 

desarrollo del proceso penal, lo que implica que la función de 

investigar y acusar le corresponde de manera extensiva al 

Ministerio Público. Por todas estas razones, se puede afirmar 

fehacientemente que nuestra segunda hipótesis específica ha 

quedado demostrada. 

 

5.1.3. CON EL OBJETIVO GENERAL 

El objetivo General del presente estudio sea consignado de la siguiente 

manera: 

“Determinar si existe peligro de impunidad como consecuencia de 

la carencia de facultades de la Fiscalía Superior para ordenar 

investigación suplementaria en un requerimiento de 

sobreseimiento.” 

En referencia al objetivo General de la presente investigación, de 

acuerdo a los resultados que se han presentado en el capítulo IV del 

presente informe, estamos en condiciones de afirmar que, efectivamente, 

existe un peligro de impunidad latente que surge como consecuencia de 

la carencia de facultades de la Fiscalía Superior para ordenar 

investigación suplementaria en un requerimiento de sobreseimiento, todo 



56 
 

ello a la luz de los análisis realizados a las carpetas fiscales recabadas 

en la cuarta fiscalía superior penal de Huánuco, del mismo modo 

teniendo en cuenta las opiniones de los juristas expertos que han 

respondido a nuestras interrogantes en las entrevistas respectivas, 

además teniendo en cuenta el análisis dogmático, jurisprudencial, 

bibliográfico y hermenéutico que se ha realizado en referencia a esta 

problemática. 

5.1.4. CON LOS OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Los objetivos específicos planteados para la presente investigación han 

sido los siguientes: 

a) “Determinar el porcentaje de casos correspondiente a la Cuarta 

Fiscalía Superior Penal de Huánuco durante el período 2017 – 

2018, en los cuales  se advierte el peligro de impunidad como 

producto de la carencia de facultades del Fiscal Superior para 

ordenar investigación suplementaria.” 

Teniendo como base el análisis estadístico realizado a las carpetas 

fiscales recabadas de la cuarta fiscalía superior penal de Huánuco 

y que corresponden al periodo 2017 – 2018, se puede mencionar 

que el porcentaje en los cuales se presentan casos en los que se 

advierte el peligro de impunidad como producto de la carencia de 

facultades del fiscal superior corresponde al 5.88% del total. 
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Es necesario que se indique también que en la mencionada 

frecuencia porcentual se ha advertido un crecimiento importante 

entre el año 2017 y el 2018 que ha significado casi un 50%, 

haciéndose evidente una gran preocupación ya que al crecer el 

número de este tipo de casos, crece también el peligro de 

impunidad. 

b) “Desarrollar la correcta interpretación normativa para impedir 

la existencia del peligro de impunidad como producto de la 

carencia de facultades de la fiscalía superior para ordenar 

investigación suplementaria.” 

Teniendo en cuenta todo lo analizado, tanto a nivel estadístico, 

dogmático, jurisprudencial y hermenéutico y, considerando 

además, el juicio de los juristas entrevistados, podemos asumir un 

criterio personal y afirmar que la correcta interpretación de la 

institución de la investigación suplementaria, debe entender que el 

Fiscal Superior al igual el Juez de investigación Preparatoria, 

ostenta la facultad de disponer u ordenar diligencias 

suplementarias, tanto más si tenemos en cuenta que el principio 

acusatorio que se encuentra presente en todas las etapas del 

proceso penal, lo cual quiere decir que la función de investigar y 

acusar se encuentra destinadas únicamente al Ministerio Público, 
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CONCLUSIONES 

 

I. De las entrevistas realizadas a los expertos en la materia, se ha podido 

vislumbrar que la mayoría de dichos juristas coinciden en la percepción 

de un peligro de impunidad generado a consecuencia de la carencia de 

facultades de la Fiscalía Superior para ordenar investigación 

suplementaria. Asimismo, de acuerdo al análisis hermenéutico, 

bibliográfico y jurisprudencial, se ha llegado a la conclusión de que una 

investigación deficiente o incompleta genera peligro de impunidad, más 

aun cuando esta no puede ser subsanada. En ese sentido otorgar al 

Fiscal Superior la facultad de ordenar diligencias suplementarias, se hace 

evidentemente necesaria para evitar el peligro de impunidad. 

 

II. En base el análisis estadístico realizado a las carpetas fiscales 

recabadas de la cuarta fiscalía superior penal de Huánuco 

correspondientes al periodo 2017 – 2018, se puede mencionar que el 

porcentaje en los cuales se presentan casos en los que se advierte el 

peligro de impunidad como producto de la carencia de facultades del 

fiscal superior corresponde al 6% del total. 

 

III. Una adecuada interpretación de la institución de la investigación 

suplementaria, debe suponer que tanto el Fiscal Superior como el Juez 

de investigación Preparatoria, tienen la potestad de disponer u ordenar 
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diligencias suplementarias, más aún si se considera que el principio 

acusatorio es transversal a todas las etapas del proceso penal, lo que 

significa que la función de investigar y acusar se encuentran destinadas 

únicamente al Ministerio Público, 
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RECOMENDACIONES 

 

I. Que la Fiscalía proceda de acuerdo a sus atribuciones y en estricto 

respeto del principio de legalidad. 

II. Que se busque los mecanismos necesarios que hagan posible impulsar 

una reforma legislativa para que el Fiscal superior tenga las atribuciones 

de ordenar diligencias suplementarias. Esto, en estricto respeto al 

acusatorio. 

III. Actualmente, el Fiscal Superior sólo podrá dictar diligencias 

suplementarias en el caso de que exista oposición del actor civil y sea el 

Juez de Investigación Preparatoria el que eleve los actuados con la 

finalidad de que el Fiscal Superior ordene dichas diligencias 

suplementarias. 

IV. Se recomienda utilizar las conclusiones del presente estudio como base 

para futuras investigaciones que aborden en la misma problemática o 

problemáticas similares y, de esta forma, dichas conclusiones puedan ser 

sustentadas con nuevos argumentos o, en todo caso, puedan ser 

rebatidas. 
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